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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, las Cuen-
tas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) y el Informe de Gestión, todo ello correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2006, y 
propuesta de aplicación del resultado del mismo ejercicio.

Segundo.–Aprobar, en su caso, la gestión social co-
rrespondiente al ejercicio 2006.

Tercero.–Ampliación del capital social, mediante la 
emisión de nuevas acciones, con cargo a Reservas de li-
bre disposición, y consiguiente modificación del artícu-
lo 5.º de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Modificación de los artículos 14.º y 15.º rela-
tivos al régimen de transmisión de acciones.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias, de 
conformidad con la normativa vigente.

Sexto.–Ceses, nombramientos y ratificaciones de 
Consejeros.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para proceder a la interpretación, subsanación, ejecución, 
formalización e inscripción de los acuerdos adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Aprobación del Acta, o en su caso, nombra-

miento de interventores.

La documentación correspondiente al ejercicio 2006, 
se encontrará a disposición de los señores accionistas, en 
el domicilio social, así como el informe de los adminis-
tradores justificando las propuestas de modificación esta-
tutaria comprendidas dentro de los puntos tercero y cuarto 
del Orden del Día, y el texto íntegro de dichas modifica-
ciones. Tendrán derecho de asistencia todos los Señores 
Accionistas que figuren como tales en el Libro Registro de 
Acciones Nominativas de la Sociedad, con cinco días de 
antelación a la fecha de la Junta, pudiendo delegar todos 
los socios su representación en la forma prevista en los 
Estatutos Sociales y disposiciones legales.

Sevilla, 2 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Eduardo Basa Ybarra.–29.181. 

 SOLUCIONES INDUSTRIALES 
TECNOMECA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

TECNOMECA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Unipersonal

KIDELAN, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales y Universales de Socios de Soluciones 
Industriales Tecnomeca, S.A. (unipersonal) y de Tecno-
meca, S.A. (unipersonal) y Kidelan, S.L. (unipersonal) 
en sus reuniones de 30 de marzo de 2007, la primera ce-
lebrada en Deba, la segunda en Eibar y la tercera en As-
tigarraga, aprobaron por unanimidad la fusión, mediante 
la absorción por parte de Soluciones Industriales Tecno-
meca S.A. (unipersonal) de Tecnomeca, S.A. (uniperso-
nal) y Kidelan, S.L. (unipersonal). La fusión se acordó
en los términos del proyecto de fusión, suscrito por los 
Administradores de las sociedades de fecha 30 de marzo 
de 2007 y depositados el 13 de abril en el Registro Mer-
cantil de San Sebastián.

De igual manera, las Juntas Generales Universales 
aprobaron los Balances de Fusión cerrados al 31 de di-
ciembre de 2006.

Las operaciones de las sociedades absorbidas se con-
siderarán realizadas, a efectos contables, por cuenta de la 
sociedad absorbente a partir de 1 de enero de 2007.

La fusión se realizará en los términos establecidos en 
el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas al ser 
la entidad absorbente titular del 100 por 100 de las accio-
nes de las entidades absorbidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar 
el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de Fusión, así como el derecho de oposición 
que asiste a los acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de dicha Ley y que deberá ser ejercitado en el 
plazo de un mes desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo de fusión.

Deba, 4 de mayo de 2007.–El Consejero Delegado de 
las sociedades intervinientes en la fusión, don José Gi-
ménez Miral.–27.982. y 3.ª 11-5-2007 

 SOLUCIONES TECNOLÓGICAS 
E-BUSINESS, S. L.

Don Bartolome Ventura Molina, Secretario del Juzgado 
de lo Social 38 de Madrid,

Hago saber que en el procedimiento de ejecucion 91/06 
seguido en este Juzgado, a instancia de Eduardo Pilking-
ton González, contra Soluciones Tecnológicas E-Busi-
ness, S. L., en ejecución de sentencia de fecha 22 de 
septiembre de 2006 se ha dictado auto de fecha 25 de abril 
de 2007 declarando la insolvencia del ejecutado en la 
cantidad de 8.403,48 euros de principal más 840,34 euros 
presupuestado para intereses y costas, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 25 de abril de 2007.–Secretario judicial.–26.560. 

 SUMIFONSA, SOCIEDAD ANÓNIMA
JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinaria y extraordinaria de la sociedad «Sumifonsa, 
Sociedad Anónima», que tendrá lugar en los locales de 
Ruralcaja, sita en Castellón, calle Enmedio, número 3, a 
las diez horas y treinta minutos del próximo día 15 de 
junio de 2007, en primera convocatoria, y el día 16 de 
junio de 2007, a las diez horas treinta minutos, en segunda 
convocatoria, con arreglo a los siguientes ordenes del día:

Junta ordinaria

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación en su caso de la gestión 
realizada por el Consejo de Administración de la sociedad.

Tercero.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
del resultado del ejercicio social de 2006.

Cuarto.–Elección del nuevo órgano de administración.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Junta extraordinaria

Primero.–Ampliación de capital social de 36.070,00 
euros.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste a 
los accionistas de examinar en el domicilio social, los 
documentos sometidos a aprobación, así como a solicitar 
su entrega o envío gratuitos.

Castellón, 7 de mayo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Francisco Baena Muñoz.–29.366. 

 SUN PLANET, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de esta sociedad a la Junta 
general que se celebrará en la avenida de los Reyes, s/n, 
polígono industrial «La Mina», Colmenar Viejo (Ma-
drid), el próximo día 14 de junio de 2007, a las 12,30 
horas, en primera convocatoria, y en su caso, en segunda 
convocatoria, al siguiente día en el mismo lugar y hora, 
para deliberar sobre los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e infor-
me de gestión de la sociedad y de su grupo consolidado, 
correspondientes al ejercicio 2006, así como de la pro-
puesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
órgano de administración.

Tercero.–Modificación del artículo 28 de los Estatu-
tos sociales sobre transmisibilidad de acciones de la so-
ciedad.

Cuarto.–Modificación del artículo 25 de los Estatutos 
sociales sobre reparto de dividendos.

Quinto.–Reelección de Auditores.
Sexto.–Autorización al Consejo para la adquisición de 

acciones propias.
Séptimo.–Retribución de los miembros del Consejo.
Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades para la elevación a 

público, en su caso, de los acuerdos adoptados.
Décimo.–Aprobación, si procede, del acta o, en su 

caso, nombramiento de Interventores.

El texto íntegro de las propuestas de modificación es-
tatutaria, el informe justificativo sobre las mismas, así 
como todas las cuentas y demás documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, y el informe del 
Auditor de cuentas, se encuentran a disposición de los 
señores accionistas en el domicilio social (avenida de los 
Reyes, s/n, polígono industrial «La Mina», Colmenar 
Viejo-Madrid), donde podrán examinarlos y obtener de 
forma gratuita e inmediata la entrega o el envío de los 
mismos.

Se recuerda a los señores accionistas que tendrán de-
recho de asistencia a la Junta todos los que tengan inscri-
tos sus títulos en el correspondiente Libro Registro de 
Acciones Nominativas con una antelación mínima de un 
día a aquél en que haya de celebrarse la Junta, o exhibir 
con igual antelación documento público de adquisición 
de quien en el Libro Registro figure como titular.

Colmenar Viejo (Madrid), 7 de mayo de 2007.–El Secre-
tario del Consejo, Manuel Zumalacárregui Pita.–29.428. 

 SUPERMERCADO
CALA’N PORTER, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Admimistrador de la Sociedad convoca la Junta 
General Ordinaria de accionistas, para su celebración en 
la calle Ruiz y Pablo, 14, de Alaior, el próximo día 25 de 
junio de 2007, a las doce treinta horas en primera convo-
catoria y para el día 26 del mismo mes, a la misma hora, 
en segunda, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Censurar y aprobar, si procede, la Gestión 
Social desarrollada por el Órgano de Administración 
durante el ejercicio cerrado al 31.12.06.

Segundo.–Aprobar si procede, las Cuentas Anuales 
del citado ejercicio presentadas por el Órgano de Admi-
nistración.

Tercero.–Resolver sobre la propuesta de aplicación de 
resultados propuesta por el Órgano de Administración.

Cuarto.–Redacción y aprobación, si porcede,de la acta 
correspondiente a la presente Junta.


